
 
 

“40 años de la Cantata Riojana - Este es el marco de una historia heroica” 
 

O R D E N A N Z A  N° 6757 

​
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE​
 

O R D E N A N Z A: 
ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal la participación de la Delegación Riojana, 

en la 6ta. Cohorte del Programa Federal de Formación “Gestión para el 
Desarrollo” del Consejo Federal de Inversiones (CFI), desarrollada durante 
el año 2025, cuyos participantes se mencionaran en el ANEXO I de la 
presente. - 

ARTICULO 2°.- Encomiéndese a la Dirección de Ceremonial la organización del acto 
protocolar y la entrega de un diploma de reconocimiento institucional a los 
autores del proyecto, juntamente con copia autenticada de la presente 
Ordenanza.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 
archívese. - 

                                           Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los ONCE días del mes 
de diciembre del año dos mil veinticinco. Proyecto presentado por los 
concejales Guillermo Benzo y Alberto Centeno. - 

-​ Ref. Expte. N° 16068-C-25 
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ANEXO I 

Eje N°1: Cadenas de Valor Locales  

●​ Tanquía Sofía Alejandra, 36.035.243, Licenciada en Trabajo Social.  
●​ Bustamante, Bustamante Ma. Florencia, 37.417.076, Contadora Pública.  
●​ Andrés Arias Blanco, 39.297.675, Abogado.  
●​ María González Ruiz, 35.241.651, Estudiante de la Lic. en Turismo y Desarrollo 

Local.  
●​ Pablo Gastón Carrizo, 41.046.373, Licenciado en Ciencias Biológicas.  
●​ Galliano Palacios Lorena Sofía, Ing. en alimentos.  

 

Eje N°2: Ambiente y Manejo de Recursos Naturales  

●​ Torres Flores Federico Gabriel, 37.415.204, Técnico universitario en turismo.  
●​ Rodríguez de la Fuente Josefina Eugenia, 37.416.381, Lic. en Ciencias Políticas.  
●​ Hoffmann Mayra Natalí, 33.767.074, Ing. en Recursos Naturales renovables.  
●​ Mercado Carlos Alberto, 34.496.434, Universitario en Informática.  
●​ Cesar Nicolás Maximiliano, 34.405.193, Tec. Universitario en Gestión y 

Administración Rural.  
●​ Ortiz Cecilia Natalí, 36.990.041, Lic. en Gestión Organizacional y RRHH.  

 

Eje N°3: Innovación Pública y Modernización del Estado  

●​ Tanquía Esteban Ángel, 39.297.732, Estudiante de Cs. Política.  
●​ Bazán Stefania Maricel, 36.035.447, Licenciada en trabajo social.  
●​ Carrizo María Belén, 38.480.493, Lic. en Economía.  
●​ Silva Tello Virginia Celia, 35.241.719, Estudiante de Lic. en Economía.  
●​ Moreno Soe Milenna Magaly, 39.906.228, Contadora pública.  
●​ Parrello Valentina, 43.611.370, Estudiante de abogacía.  
●​ Celeste Vanina Escudero, 35.936.511, Escribana. 


